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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso a su Despacho el proceso: 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía. 
Actuación: Corrige sentencia. 
Radicado: 08-634-40-89-001-2016-00031-00. 
Demandante: Hernán Antonio Larran Maldonado. 
Demandado: Kelly Johana Flórez Charris 

 

Informando que se encuentra pendiente resolver la procedencia del recurso de 

apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte demandada. Sírvase resolver. 

Sabanagrande, septiembre 20 de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).  

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa este Despacho que, el apoderado 

judicial de la parte demandada, presentó recurso de apelación en contra de la 

providencia que corrigió un error puramente aritmético de la sentencia dentro del 

presente proceso ejecutivo.  

 

Teniendo en cuenta que el asunto trata de una demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

la misma es de única instancia, lo que hace improcedente el recurso de apelación, de 

conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 321 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, se,    

 

RESUELVE: 

  

1. Téngase al doctor CRISTOBAL JULIO BERTEL QUINTERO, como apoderado 

judicial de la demandada KELLY JOHANA FLÓREZ CHARRIS. Se le reconoce 

personería con las facultades y para los fines del poder conferido. 
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2. Negar el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, por improcedente. 
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